
DIEGO ARTURO 
PAREJA QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.458.799, con un 
porcentaje del 100% del derecho real de dominio sobre una FAJA DE TERRENO y todas 
sus anexidades con un área de 35 m2 (antejardín), que hace parte del inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 001-583496, CBML 11100010016. (Tramo 2, Subtramo 2C)
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16. LA EMPRESA DE DESARROLLO URBANO -EDU expidió la resolución de oferta de 
compra GG-652 del 17 de junio de 2024 Por la cual se inician las diligencias tendientes a 
la adquisición vía enajenación voluntaria o expropiación administrativa y se formula una 
oferta de compra a DIEGO ARTURO PAREJA QUINTERO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No 79.458.799, con un porcentaje del 100% del derecho real de dominio sobre 
una FAJA DE TERRENO con un área de 35 m2, (antejardín), que hace parte integrante del 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 001-583496, CBML 11100010016.
(Tramo 2, Subtramo 2C).

18. El 04 de julio del 2024 se notifica personalmente al señor DIEGO ARTURO PAREJA 
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.458.799, de la Resolución GG-
652 del 17 de junio de 2024 y se le entrega copia íntegra y gratuita del acto administrativo 
junto con el informe de avalúo LPR-IAV-1599-2023, elaborado por CORPORACIÓN LONJA 
DE PROPIEDAD RAIZ DE MEDELLIN Y ANTIOQUIA, EL GREMIO INMOBILIARIO, con 
radicado y fecha de recepción por parte de la EDU No. 20242002903 del 07 de marzo de
2024.



19.Surtido el trámite de notificación de la oferta de compra, se solicitó, mediante oficio con 
radicado EDU 20243006403 del 8 de julio de 2024, a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Medellín Zona Sur, la inscripción de la Resolución GG-652 del 17 de junio 
de 2024, en el folio de matrícula inmobiliaria No. 001-583496 y en efecto quedó registrada 
en la anotación No. 11 del mismo.

20. De manera que, el término para manifestar la voluntad de aceptación o no de la Oferta 
de Compra Resolución GG-652 del 17 de junio de 2024, venció el pasado 23 de julio de
2024, sin que a la fecha se haya aceptado o rechazado la oferta de compra.

21. Se envió oficio con radicado EDU 20243010976 del 21 de noviembre de 2024 a la 
Secretaría de Hacienda del Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, 
recibido en el Distrito con radicado 202410393150 del 22 de noviembre de 2024; con la 
finalidad de constatar que el mismo no presenta proceso coactivo alguno y del no pago del 
impuesto predial.

El inmueble tiene inscrita una limitación de dominio correspondiente a la constitución de 
fideicomiso civil otorgado por los señores DIEGO ARTURO PAREJA QUINTERO en favor 
de JUAN DIEGO PAREJA GIRALDO, mediante la Escritura Pública No. 1542 del 26 de 
junio de 2018 de la Notaría Veintitrés (23) de Medellín, debidamente registrada en la 
anotación 7, del folio de matrícula inmobiliaria 001-583496 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur.

Igualmente, dentro del folio de matrícula se encuentra inscrita una limitación de dominio 
correspondiente a EMBARGO EN PROCESO LIQUIDATORIO LIQUIDACION DE 
SOCIEDAD CONYUGAL. RDO.2021-00091 en el JUZGADO 15 DE FAMILIA DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN.





- Se solicitó a la señora Registradora la inscripción de la intención de adelantar el 
saneamiento automático, mediante oficio con radicado EDU 20233004891 del 05 de junio
del 2023, debidamente registrado en la anotación No. 9, de la matrícula inmobiliaria No. 
001-583496.

- Adicionalmente, el 15 de mayo de 2024 se publicó el aviso con la intención del 
saneamiento automático en el diario EL COLOMBIANO, el cual es de amplia difusión en el 
país. 

- Asimismo, mediante oficio con radicado 20233005942 del 17 de julio de 2023, se 
les comunicó a DIEGO ARTURO PAREJA QUINTERO, CLAUDIO ALFONSO PAREJA 
QUINTERO, LIBIA MARIA ANDRADE RIVERA y al JUZGADO 15 DE FAMILIA DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN, la intención de adelantar el saneamiento automático. 

28. A través del Radicado EDU 20223005170 del 09 de agosto de 2022, se solicita ante la 
Unidad Administrativa de Restitución de Tierras, verificación de inscripción del inmueble 
con matrícula inmobiliaria 001-583496 en el Registro de tierras despojadas y abandonadas 
forzosamente

29. De acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 1682 de 2013, modificado por 
el artículo 4 de la Ley 1742 de 2014 y por el Art 10 de la Ley 1882 de 2018, el plazo 
establecido para la enajenación voluntaria ya está superado y ante la imposibilidad de 
adelantar el proceso por negociación directa, es obligatorio iniciar el trámite de Expropiación 
Administrativa.



ARTÍCULO PRIMERO: OBJETO. De conformidad con lo establecido en las Leyes 9ª de 
1989, 388 de 1997, 1682 de 2013, 1742 de 2014 y 1882 de 2018, la Resolución 898 de 
2014, modificada por la Resolución N° 1044 de 2014, ambas del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC) y el Decreto Municipal 0818 de 2021, el objeto del presente acto 
administrativo es disponer la EXPROPIACIÓN ADMINISTRATIVA, sobre una FAJA DE 
TERRENO de 35,00 m2, que hace parte del inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria matriz N° 001-583496, Referencia Catastral AAB0030UKDB, CBML
11100010016, ubicado en la dirección CARRERA 81 # 32EE 25 de la actual nomenclatura 
de Medellín, cuyo propietario es el señor DIEGO ARTURO PAREJA QUINTERO,
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.458.799 con un porcentaje del derecho real 
de dominio correspondiente al 100%.

PARÁGRAFO 1: El inmueble anteriormente identificado, se encuentra descrito y alinderado 
según Resolución Catastral 202350072064 del 07 de septiembre de 2023, consecutivo 
interno R- 3701 de 2023, Radicado N° 258351 del 27 de octubre de 2022, expedida por la 
Subsecretaría de Catastro de la Secretaría de Gestión y Control Territorial del Distrito 

Por medio de la cual se da 
aplicación a la Resolución Conjunta SNR IGAC de 2020 a un caso particular
cual, se actualiza el área de lote en 204 m2.

En igual sentido la compra del inmueble será parcial, por lo que según Informe Técnico de 
Descripción de Linderos IT-563 - 2023 del 26 de septiembre de 2023 y Plano Punteo 
suministrado por el equipo técnico de Dirección de Gestión Predial EDU, los linderos del 
predio 11100010016, área requerida y área remanente son:







PARÁGRAFO 3: De conformidad con lo dispuesto en el Parágrafo 3 del Artículo 2.2.6.1.1.6 
del Decreto 1077 de 2015, modificado por el Decreto 1783 del 2021 en su artículo 
2.2.6.1.1.6. Licencia de subdivisión y sus modalidades en el Parágrafo 3, no se requiere 
LICENCIA DE SUBDIVISION, cuando se requiera subdividir predios por motivos de la 
ejecución de obras de Utilidad Pública, que para este caso es la Resolución 202250128838 
del 26 de diciembre de 2022:
de urgencia por motivos de utilidad pública e interés social, para la adquisición de unos 
bienes inmuebles destinados a la ejecución del proyecto de infraestructura de transporte 

, publicada en la Gaceta Oficial No. 5060, 
del 29 de diciembre del 2022, modificada por la Resolución 202350093948 del 20 de 
noviembre de 2023, publicada en la Gaceta Oficial No. 5257 del 22 de noviembre de 2023, 



modificada por la Resolución 202450066433 del 16 de septiembre de 2024, publicada en 
la Gaceta Oficial No. 5449 de 2024.

Se solicita a la señora Registradora de Instrumentos Públicos de 
Medellín, Zona Sur, en los términos del artículo 2.4.2.7, que invocada y registrada la 
intención de saneamiento automático con respecto a las anotaciones No. 7 y 8 del folio de 
matrícula No. 001-583496, descritas en la parte considerativa de este acto, NO trasladar 
las mismas sobre el área parcial objeto de adquisición de 35.00 M2, quedando debidamente 
saneada esta faja de terreno a favor de LA EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO DEL 
VALLE DE ABURRÁ LTDA.

ARTÍCULO 2.4.2.7. Acto de Saneamiento de Bienes con identidad registral. En el acto 
administrativo o en la escritura pública en que se invoque el saneamiento automático se 
dispondrá, cuando ello corresponda, la cancelación o la liberación parcial de las 
limitaciones, las afectaciones, los gravámenes o las medidas cautelares que aparezcan 
inscritas en el folio de matrícula del predio. 

PARÁGRAFO. Teniendo en cuenta que de acuerdo con el artículo 2.4.2.3 del presente 
Decreto, el saneamiento automático constituye un rompimiento del tracto sucesivo, el 
Registrador, cuando lo requerido sea una porción de terreno segregado de otro de mayor 
extensión, dispondrá la apertura de un nuevo folio de matrícula sin anotaciones relativas a 
medidas cautelares, limitaciones, afectaciones y gravámenes y dejará constancia de la 
respectiva liberación en el folio matriz. (Subrayado adicionado)

ARTÍCULO SEGUNDO: TRADICIÓN. Adquirió DIEGO ARTURO PAREJA QUINTERO el 
100 % del derecho real de dominio y posesión material sobre el bien, por compraventa
realizada a Emiliano Zuleta Ríos y a Sofia de Jesús García Rivas, mediante escritura pública 
No. 842 del 25 de junio de 2004 de la Notaria Veintidós (22) de Medellín, registrada en la 
anotación No. 06 de la matrícula inmobiliaria 001-583496, Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur.

72.821.000

PARÁGRAFO 3: Según la consulta realizada el día 4 de julio de 2025, se verifica que los 
titulares del derecho real de dominio inscritos, destinatarios de la oferta de compra NO SE 
ENCUENTRAN REPORTADOS en las listas de control de prevención de lavado de activos 
o financiación del terrorismo (Lista OFAC)



ARTÍCULO CUARTO: INDEMNIZACIONES. La Empresa de Desarrollo Urbano-EDU-
reconoció las indemnizaciones económicas al titular del derecho real de dominio del 
inmueble objeto de expropiación, que se encuentra debidamente identificado en la ficha 
social/socioeconómica 4309C-2C-057 del 07 de octubre de 2022, de conformidad con:

La Resolución 898 de 2014 
criterios y procedimientos para la elaboración de avalúos comerciales requeridos en los 

modificada 
por la Resolución 1044 de 2014 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) las cuales 
NO HACEN PARTE DEL PRECIO, de conformidad con el artículo 17 y 18 de la citada 
Resolución y de acuerdo al Avalúo Comercial Corporativo N° LPR-IAV-1599-2023,
elaborado por la Corporación LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA, 
EL GREMIO INMOBILIARIO con radicado y fecha de recepción por parte de la EDU N.º 
20242002903 del 07 de marzo de 2024, igualmente conforme al Decreto Municipal 0818 

reglamenta el Acuerdo 145 de 2019 
Política pública de protección a moradores; Actividades Económicas y Productivas -
PPPMAEP-, se revisan y se ajusta su protocolo, se deroga el Decreto Municipal 1091 de 

el daño 
emergente y el lucro cesante que se cause en el marco del proceso de adquisición, así:

INDEMNIZACIONES ECONÓMICAS POR CONCEPTO DE DAÑO EMERGENTE



ARTÍCULO QUINTO: FORMA DE PAGO. El precio indemnizatorio determinado en el 
artículo tercero de este acto, correspondiente a la faja de terreno de 35 m2, será pagado 
por la Empresa de Transporte Masivo del Valle de Aburrá Ltda. en un ÚNICO PAGO y 
puesto a disposición del JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE MEDELLÍN dentro del 
proceso con radicado 2021 00091, donde el señor DIEGO ARTURO PAREJA QUINTERO,
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.458.799, con un porcentaje de dominio sobre 
la propiedad del 100%, es demandado, durante el término de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo en la fiduciaria de occidente 
en la carrera 13 Nro. 27-47 piso 9 FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A, en Medellín.

PARÁGRAFO 1. En caso que los valores correspondientes al precio indemnizatorio no 
sean retirados por el destinatario de esta Resolución, dentro de los diez (10) días hábiles 



siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo, el dinero será consignado 
en la entidad financiera autorizada, donde quedará a disposición del mismo

40300275

ARTÍCULO OCTAVO: CANCELACIÓN DE OFERTA. Se solicita al Señor Registrador 
ordenar la cancelación de la oferta de compra formulada por la EMPRESA DE 
TRANSPORTE MASIVO DEL VALLE DE ABURRÁ LTDA al propietario DIEGO ARTURO 
PAREJA QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.458.799, mediante la 
Resolución GG-652 del 17 de junio de 2024, debidamente inscrito en el folio de la matrícula 
inmobiliaria No. 001-583496 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín 
Zona Sur, en su anotación No. 11, comunicada por oficio No. 20243006403 del 8 de julio 
de 2024. 



ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: NOTIFICACIÓN. La presente Resolución será notificada 
al señor ANTONIO JOSE ORTEGA RESTREPO quien se identificaba en vida con cédula 
de ciudadanía No. 781.188, y a sus HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS, a SEBASTIAN ARISTIZABAL CASTAÑO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 8.104.889, y al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, 
identificada con NIT. 899.999.239-2 de conformidad con lo previsto en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Ana María Sierra Correa 
Directora de Gestión Predial 

Diana Marcela Ospina Rojas
Secretaria General 

14/05/2026


